
BOLÍVAR S í AVANZA
G O B IE R N O  D E  R E S U L T A D O S

Cartagena de Indias, 2 9 NOV. ¿UV

SANCION GUBERNAMENTAL

El Gobernador de Bolívar, en uso de sus facultades legales, especialmente las 
conferidas por el numeral 9 del artículo 305 de la Constitución Política y el artículo 
162 del Acto Reglamentario No. 01 de 2010; por estar conforme a la Constitución, 
a la Ley y a las políticas de Gobierno, sanciona en todas sus partes la Ordenanza:

"Por medio de la cual se fija el presupuesto de rentas e ingresos y apropiaciones de 
gastos del Departamento de Bolívar, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 2018 y se dictan otras disposiciones”



NIT: 806.005.597-1

ORDENANZA N°. 212 2017^

“ POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJA EL PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y 
APROPIACIONES DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, PARA LA 

VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2018 Y SE DICTAN OTRAS DISPOCISIONES”

LA HONORABLE ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
En uso de sus facultades Constitucionales y Legales,

O R D E N A :

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS

ARTICULO 1o. Fíjese los cómputos del Presupuesto de Rentas e Ingresos del Departamento 
de Bolívar-Adm inistración Central para la Vigencia Fiscal comprendida entre el primero (1o) 
de Enero y el treinta y  uno (31) de Diciembre del año dos mil dieciocho (2018), en la suma 
de : UN BILLON TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($ 1.305.499.189.273,00), así:

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 

1 - INGRESOS DEL PRESUPUESTO ADMINISTRACION CENTRAL

1. INGRESOS
1.1 INGRESOS CORRIENTES $ 1.107.280.194.282.OO
1.2 RECURSOS DE CAPITAL $ 198.218.994.991,00
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
ADMINISTRACION CENTRAL $ 1.305.499.189.273,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA 
ADMINISTRACION CENTRAL $1.305.499.189.273,00

ARTICULO 2o. Fíjese los cómputos del Presupuesto de Rentas e Ingresos de los Entes 
Descentralizados del Departamento de Bolívar para la Vigencia Fiscal comprendida entre el 
primero (1o) de Enero y el treinta y uno (31) de Diciembre del año dos mil dieciocho (2018), 
en la suma de: CIENTO CUARENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 

^140.941.156.438,oo) , según el siguiente detalle:
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2.- INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS Y ENTES 
DESCENTRALIZADOS

2.1. AGUAS DE BOLIVAR E.S.P.
J.1.1 INGRESOS
2.1.1.1 RECURSOS AUDIENCIAS PULICAS $5.809.163.801,00
2.1.1.2 S.G.P. DEPARTAMENTO $ 17.158.525.177,00
2.11.3 S.G.P. MUNICIPIOS $3.627.911.570,00
2.1.14 RECURSOS DE CAPITAL $2.184.667.004,oo
TOTAL INGRESOS AGUAS DE BOLIVAR S.A. E.S.P. $ 28.780.267.552.oo

2.2. UNIVERSIDAD DE CARTAGENA
2.2.1 INGRESOS
2.2.11 RENTAS PROPIAS $65.149.095.457,00
2.2.12 RECURSOS DE CAPITAL $ 8.484.000.000,oo
2.2.13 OTROS RECURSOS $2.575.103.910,00
TOTAL INGRESOS UNIVESIDAD DE CARTAGENA $ 76.208.199.367,00

2.3 INSTITUCION UNIVERSITARIA BELLAS ARTES 
Y CIENCIAS DE BOLIVAR
2.3.1 INGRESOS
2.3.1.1 INGRESOS CORRIENTES $ 2.378.940.675,00
2.3.1.2 TRANSFERENCIAS 
INTERGUBERNAMENTALES $8.713.043.080,oo

2 3.1.3 OTROS RECURSOS ( ESTAMPILLAS ) $ 6.993.516.880,00
TOTAL INGRESOS INSITUTICION UNIVERSITARIA 
BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLIVAR $ 18.085.500.635,oo

2.4 IDERBOL
2.4.1 INGRESOS
2.4.11 INGRESOS TRIBUTARIOS $ 10.050.128.306,oo
2.4.12 INGRESOS NO TRIBUTARIOS $3.992.927.178,00
2.4.12 DONACIONES $ 2.000,oo
2.4.13 RECURSOS DEL CREDITO $ 1000,oo
TOTAL INGRESOS IDERBOL $ 14.043.058.484.oo

2.5 INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DE 
BOLIVAR - ICULTUR
2.5.1 INGRESOS
2.5.11 INGRESOS CORRIENTES $ 3.824.128.400.oo
2.5.12 RECURSOS DE CAPITAL $ 1.000,oo
TOTAL INGRESOS DEL INSTITUTO DE CULTURA $3.824.130.400,oo

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS $ 140.941.156.438,00
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2017?

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 
INGRESOS TRANSFERIDOS POR LA 
ADMINISTRACION CENTRAL A LOS 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS

$ 74.849.741.104,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS SIN LOS 
INGRESOS TRANSFERIDOS POR LA 
ADMINISTRACION CENTRAL

$ 66.091.415.334.oo

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS 
DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR $1.371.590.604.607,oo

SEGUNDA PARTE 

PRESUPUESTO DE GASTOS

ARTICULO 3o. Fíjese para atender los Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda 
Pública e Inversión del Presupuesto General de la Administración Central del Departamento 
de Bolívar para la  Vigencia Fiscal entre el primero (1o.) de Enero y el treinta y uno (31) de 
Diciembre del año dos mil dieciocho (2018) Ja suma de : UN BILLON TRESCIENTOS CINCO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.305.499.189.273,00 ), a s í :

PRESUPUESTO 2018
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO $274.673.716.944,00
B. PRESUPUESTO DE INVERSION $ 186.244.673.658,00
C. SERVICIO DEUDA PUBLICA $75.268.108.651,00
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 
ADMINISTRACION CENTRAL

$ 536.186.499.253,00

SECTOR EDUCATIVO
A. PRESUPUESTO DE INVERSION $664.021.508.222,00
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS SECTOR 
EDUCATIVO

$ 664.021.508.222.oo

SECTOR SALUD
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO $ 93.232.905.097,00
B. PRESUPUESTO DE INVERSION $ 12.058.276.701,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS SECTOR 
SALUD

$ 105.291.181.798,00

f i
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TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA 
ADMINISTRACION CENTRAL $1.305.499.189.273,00

■ ARTICULO 4o: Fíjese para atender los Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda 
Publica e Inversión del Presupuesto de los Entes Descentralizados del Departamento de 
Bolívar para la Vigencia Fiscal entre el primero (1o.) de Enero y el treinta y uno (31) de 
Diciembre del año dos mil dieciocho (2018), la suma de : CIENTO CUARENTA MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ( $ 140.941.156.438,oo), según el 
siguiente detalle:

1. GASTOS DE LOS ESTABLECIMIENTO PUBLICOS Y ENTES DESCENTRALIZADOS 

2.1. AGUAS DE BOLIVAR S.A. E.S.P.

A. ASEGURAMIENTO $ 5.835.000.000,oo
B. GESTION SOCIAL $ 315.000,oo
C. INFRAESTRUCTURA $20.175.852.552oo
D. AMBIENTAL $ 1.300.000,oo
E. GESTION DEL RIESGO $ 2.767.800.000,oo

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS $ 28.780.267.552.oo

2.2. UNIVERSIDAD DE CARTAGENA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO $69.939.153.367,00
B. PRESUPUESTO DE INVERSION $ 3.696.546.000,oo
C. SERVICIO DEUDA PUBLICA $ 2.572.500.000,oo

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS $ 76.208.199.367,00

2.3 INSTITUCION UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLIVAR

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO $ 10.779.871.971,00
B. PRESUPUESTO DE INVERSION $ 7.305.628.664,00
C. SERVICIO DEUDA PUBLICA $ 0,oo
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS $ 18.085.500.635,oo

2.4 IDERBOL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO $4.098.624.303,oo
B. PRESUPUESTO DE INVERSION $ 9.944.434.181,00
C. SERVICIO DEUDA PUBLICA $ 1.000,oo

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS $ 14.043.058.484,oo

2.5 INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DE BOLIVAR -  ICULTUR
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A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO $2.412.499.651,00
B. PRESUPUESTO DE INVERSION $ 1.411.630.749,00
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS $ 3.824.130.400.oo

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS

$140.941.156.438,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 
TRANSFERIDOS POR LA ADMINISTRACION 
CENTRAL A LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS

$74.849.741.104,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS SIN LOS 
INGRESOS TRANSFERIDOS POR LA 
ADMINISTRACION CENTRAL

$66.091.415.334,00

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS 
DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

$ 1.371.590.604.607,oo

TERCERA PARTE 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 5o. Las disposiciones generales de la presente Ordenanza son complementarias 
de las leyes 38 de 1989, 179 del 1994, 225 de 1995, 819 de 2003, 1473 de 2011, 1508 de 
2012, Decreto Ley 111 de 1996, y el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento 
de Bolívar (Ordenanza No. 10 del 10 de Agosto de 2010), y deben aplicarse en armonía con 
éstas.

Las presentes disposiciones rigen para los órganos que conforman al Presupuesto General 
del Departamento.

CAPITULO I

DE LAS RENTAS Y RECURSOS

ARTICULO 6o. INGRESOS. La totalidad de los ingresos corrientes, recursos de capital y 
cualquier otra renta o recurso que reciba el Departamento, deberán ser incluidos en el 
Presupuesto General del Departamento, conforme a las normas y disposiciones vigentes. Lo 
anterior debe interpretarse en concordancia con lo establecido por la Ley 1.530 de 2012 y 
demás normas que regulan el Sistema General de Regalías.
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ARTICULO 7o. El cómputo de las rentas que deben incluirse en el proyecto de presupuesto 
tendrá como base el recaudo de cada reglón rentístico de acuerdo con la metodología 
Establecida, sin tomar en consideración los costos de su recaudo.

CAPITULO II

DE LOS GASTOS

ARTICULO 8o. La preparación y elaboración del Presupuesto General del Departamento 
deberá sujetarse al correspondiente Marco Fiscal de Mediano Plazo, de manera que las 
apropiaciones presupuéstales aprobadas por la Asamblea puedan ejecutarse en su totalidad 
durante la vigencia fiscal correspondiente.

El presupuesto de gastos comprende los gastos de funcionamiento, el servicio de la deuda 
pública y los gastos de inversión. Cada uno de estos gastos es clasificado dentro de las 
respectivas unidades ejecutoras que integran el presupuesto general del Departamento, así: 
Nivel Central, Fondo de Educación Departamental y Fondo de Salud Departamental.

ARTICULO 9o. Las afectaciones al presupuesto se harán teniendo en cuenta la prestación 
principal originada en los compromisos que se adquieren y con cargo a este rubro se cubrirán 
los demás costos inherentes o accesorios.

Cóh cargo a las apropiaciones de cada rubro presupuesta!, que sean afectadas con los 
compromisos iniciales, se atenderán las obligaciones derivadas de estos compromisos, tales 
como, los costos imprevistos, ajustes y revisión de valores e intereses moratorios y gastos 
de nacionalización.

ARTICULO 10o. La Ordenación del Gasto del Presupuesto de Rentas, Ingresos y Gastos 
estarán a cargo del Gobernador del Departamento o en quien delegue dicha ordenación.

ARTICULO 11o. La adquisición de los bienes que se necesitan para el normal 
funcionamiento y organización de la Administración Departamental requerirán de un Plan 
Anual de Compras o Plan Anual de Adquisiciones. Los órganos que hacen parte del 
Presupuesto General del Departamento, elaborarán y modificarán su Plan Anual de 
Adquisiciones.

ARTICULO 12o. La ejecución de los Gastos de Funcionamiento e Inversión del Presupuesto 
General del Departamento se hará a través del Programa Anual Mensualizado de Caja -  
PAC, que estará clasificado en la misma forma del presupuesto y será elaborado por los 
diferentes órganos incluidos en el Presupuesto General del Departamento, teniendo en 
cuenta las metas financieras establecidas por el Consejo de Política Fiscal Departamental -  
CODFIS -  en lo de su competencia de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza No. 10 del 
,31, de Agosto de 2010.
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ARTICULO 13o. Los gastos que serán necesarios para la administración, consecución y 
servicio de las operaciones de crédito público, las asimiladas a ellas, las propias del manejo 

f - de la deuda, las operaciones conexas y las demás relacionadas con los recursos del Crédito, 
serán atendidos con cargo a las apropiaciones del Servicio de la Deuda Pública.

CAPITULO III

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR PAGAR

ARTICULO 14o. Las reservas presupuéstales y las cuentas por pagar correspondientes al 
año 2017, deben constituirse a más tardar el 20 de enero de 2018. Las primeras serán 
constituidas por el ordenador del gasto y el jefe de presupuesto o quien haga sus veces, y 
las segundas por el ordenador del gasto y el tesorero de cada órgano.

Las reservas presupuéstales corresponderán a la diferencia entre los compromisos y las 
obligaciones, y las cuentas por pagar por la diferencia entre las obligaciones y los pagos y 
con base en ellas se constituirán.

ARTICULO 15o. Las reservas presupuéstales correspondientes a la vigencia fiscal de 2016 
qué no se hayan ejecutado a 31 de diciembre de 2017, expiran sin excepción, y las cuentas 
por pagar que fenecen por incumplimiento de términos o mutuos acuerdos entre las partes. 
En consecuencia, deben reintegrarse los recursos al Presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Apropiaciones de Gastos de la vigencia 2018.

CAPITULO IV

OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 16o. El Gobernador del Departamento de Bolívar, mediante Decreto realizará 
las aclaraciones, modificaciones y correcciones de leyendas necesarias para enmendar los 
errores de transcripción y aritméticos que figuren en el presupuesto para la vigencia fiscal 
2.018; será también de su competencia la inclusión y formulación de nuevos rubros y códigos 
presupuéstales con el fin de hacer los ajustes necesarios que permitan cumplir con la 
clasificación establecida del Formato Único Territorial FUT o con las directrices trazadas del 
orden nacional.

ARTICULO 17o. El Gobernador en el decreto de liquidación clasificará los ingresos y gastos 
y definirá esto últimos de acuerdo a lo aprobado en el presupuesto. Así mismo, cuando las 
partidas se incorporen en numerales rentísticos, secciones, programas y subprogramas que 
no correspondan a su objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

y i
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ARTICULO 18o. Para que el presupuesto refleje las metas y objetivos trazados por el 
Gobierno Departamental en el Plan de Desarrollo, su elaboración, distribución y presentación 
Síónprogramáticas al igual que ejecución y control se ceñirán a las metas que se proyectan 
realizar. En consecuencia, las operaciones presupuéstales de cualquier índole que sea 
necesario efectuar, respetarán este sistema del presupuesto por programas, atendiendo las 
prioridades establecidas en el Plan de Inversiones del Plan de Desarrollo.

ARTICULO 19o. Previo el lleno de los requisitos legales, todo acto administrativo que afecte 
el Presupuesto de Gastos del Departamento, requerirá para su validez y exigibilidad de pago, 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Registro Presupuestal expedido por el 
Director Financiero de Presupuesto o quien haga sus veces. En consecuencia, ninguna 
autoridad podrá contraer obligaciones inexistentes o que sobrepasen el monto de la 
apropiación prevista.

Las solicitudes de disponibilidad presupuestal serán ordenadas por el Gobernador, quien 
podrá delegar en los Secretarios de despacho la gestión respectiva.

PARAGRAFÒ: El Registro Presupuestal de los Contratos se hará teniendo en cuenta las 
Disponibilidades de los Recursos que las financian incluidos en el Programa Anual 
Mensualizado de Caja PAC.

ARTICULO 20o. Toda disposición que se dicte en uso de facultades especiales o 
péfíínanentes y que de cualquier forma modifiquen la planta de cargo o implique erogaciones 
mayores en conceptos relacionados con las nóminas, deberá ir respaldada con la firma del 
señor Secretario de Hacienda o quien haga sus veces.

Para proveer empleos vacantes se requerirá del certificado de disponibilidad presupuestal. 
Por medio de éste, el Director de presupuesto o quien haga sus veces garantizará la 
existencia de los recursos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, por todo concepto de 
gastos de personal, salvo que el nombramiento sea en reemplazo de un cargo previsto o 
creado durante la vigencia, para lo cual se deberá expedir el certificado de disponibilidad 
presupuestal por los que resta del año fiscal.

Toda provisión de empleos de los servidores públicos deberá corresponder a los previstos 
en la planta de personal, incluyendo las vinculaciones de los trabajadores oficiales.

ARTICULO 21o. Toda solicitud de modificación a la Planta de Personal del Departamento, 
requerirá para su consideración y trámite ante la Asamblea Departamental, presentar los 
siguientes requisitos:

1. Exposición de Motivos
2. Costos comparativos de las plantas vigentes y propuestas 

(  3. Efectos sobre los gastos generales
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4. Concepto de la Secretaría de Planeación Departamental si se afectan los gastos de 
inversión

5. Y los demás que la Secretaría de Hacienda y la Dirección General de Presupuesto 
Departamental considere pertinente.

0  Departamento Administrativo de la Función Pública aprobará las propuestas de 
modificaciones a las plantas, cuando hayan obtenido concepto o viabilidad presupuestal de 
la Secretaría de Hacienda -  Dirección General del Presupuesto Departamental.

ARTICULO 22o. Los recursos destinados a programas de capacitación y bienestar social de 
los funcionarios Departamentales, no pueden tener por objeto crear o incrementar salarios, 
bonificaciones, sóí>re sueldos, primas, prestaciones sociales, remuneraciones extralegales o 
estímulos pecuniarios ocasionales que la ley no haya establecido para los Servidores 
Públicos, ni servir para otorgar beneficios directos en dinero o en especie.

ARTICULO 23o. Los representantes legales u ordenadores del gasto de los órganos que 
conforman el Presupuesto de Rentas, Ingresos y Gastos del Departamento deberán cumplir 
prioritariamente con la atención de los sueldos de personal, prestaciones sociales, servicios 
públicos, seguros, mantenimiento, pensiones y transferencias asociadas a la nómina, de 
conformidad con lo ordenado legalmente.

ARTICULO 24o. La constitución y funcionamiento de las cajas menores en los órganos que 
cpoforman el Presupuesto General del Departamento y en las entidades Departamentales, 
se rigen por el Decreto 2768 de 2012 y demás normas que lo modifiquen o adicionen.

ARTICULO 25o Las apropiaciones de gastos de la Asamblea y Contraloría Departamental 
del Departamento de Bolívar no podrán exceder los límites que señalan las Leyes 617 de 
2000 y 1151 del 2007, de acuerdo con la categoría que le corresponde al Departamento para 
la vigencia.

ARTICULO 26o Los presupuestos de los Institutos Descentralizados y Establecimientos 
Públicos del orden Departamental, serán aprobados por sus respectivos Consejos o Juntas 
Directivas. Los aportes o transferencias del Departamento para dichas Entidades deben 
estar incorporados en el Presupuesto General de Rentas, ingresos y gastos del 
Departamento de Bolívar, para la vigencia comprendida entre 1o. de Enero al 31 de Diciembre 
de 2018 en la Unidad Ejecutora del Nivel Central.

ARTICULO 27o. La Secretaría de Hacienda Departamental podrá ordenar visitas y exigir la 
presentación de libros, comprobantes, informes de caja y bancos, reservas presupuéstales, 
cuentas por pagar, estados financieros, y demás documentos que consideren convenientes 
para la adecuada programación y ejecución de los recursos aportados por el departamento 
a todas las unidades ejecutoras departamentales, establecimientos públicos y entidades 
descentralizadas del orden departamental.
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ARTICULO 28o. El presupuesto del Sistema General de Regalías tiene su propio sistema 
presupuestal, que se regirá por las normas contenidas en la Ley 1530 de 2012 y las normas 
que lo modifiquen, reglamenten y/o adicionen.

El presupuesto del Sistema General de Regalías se constituye en un capítulo independiente 
Compuesto por un presupuesto de Ingresos y uno de Gastos, conforme lo establece el 
artículo 58 dèi Decreto 1949 de 2012, Decreto 817 de 2014 y las normas que lo modifiquen, 
reglamente y/o adicionen.

El Departamento como receptor de asignaciones directas y en los casos en que sea 
designado como ejecutor de un proyecto, incorporará mediante decreto expedido por el 
Gobernador, el monto de los recursos de los proyectos de inversión aprobados por el 
respectivo Órgano Colegiado de Administración y Decisión, que correspondan a la bienalidad 
del Sistema General de Regalías. Igualmente, serán incorporados mediante decreto 
expedido por el Gobernador los recursos asignados por el fortalecimiento de las oficinas de 
planeación y las secretarias técnicas de los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión.

PARAGRAFO. Las adiciones, modificaciones, reducciones, aplazamientos y en general las 
operaciones presupuéstales correspondientes a partidas del Sistema General de Regalías 
del Capítulo de Regalías del presupuesto del Departamento se harán por decreto del 
Gobernador y se soportarán, en lo pertinente, en decisiones previamente adoptadas por el 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión.

ARTICULO 29o. PROGRAMA DE SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO. Las rentas 
reorientadas que financiarán el Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero en la vigencia 
2018 y conforman el Fondo de Contingencias constituido para el pago de obligaciones 
exigióles con posterioridad a la terminación del acuerdo de restructuración de pasivos serán 
las siguientes:

Ingresos Corrientes de Libre Destinación $ 10.000.000.000,oo

Estampilla Pro Desarrollo $ 2.500.000.000,oo

Sobretasa al ACPM $ 2.500.000.000,oo

Total $ 15.000.000.000,oo

ARTICULO 30o. DESTINACION ESTAMPILLA PRO DESARROLLO. Los recursos de la 
Estampilla Pro-Desarrollo se distribuirán así: El ochenta por ciento (80%) para infraestructura 
sanitaria, deportiva y/o educativa, según los Programas del Plan de Desarrollo 
Departamental y el veinte (20%) para programas de inversión en formación artística e 
Infraestructura Educativa en los municipios del Departamento de Bolívar, que serán 
ejecutados a través de la Institución Universitaria de Bellas Artes y Ciencias de Bolívar 
(UNIBAC). Los anteriores porcentajes se calcularan y liquidarán luego de descontar el valor 
djprfjnido para el Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero que para la vigencia 2018
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equivale a la suma de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 2.500.000.000,oo) 
y la retención del 20% para el pasivo pensiona! de que trata el artículo 47 de la Ley 863 de 
2.003.

A&TICULO 31o. Los Gastos de Inversión de Construcción y Mantenimiento de 
infraestructura Física de los diferentes sectores de la estructura administrativa del Gobierno 
Departamental serán coordinados y ejecutados por la Secretaría de Infraestructura 
Departamental.

ARTICULO 32°. Facúltese al Gobernador de Bolívar durante la Vigencia Fiscal 2018 a 
transferir a ICULTUR la suma de TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 3.466.000.000,oo) de los Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, para el desarrollo de los festivales establecidos en la Ordenanza 131 de 2015 
modificada por la Ordenanza 182 de 2016, como entidad responsable de su organización:

1. - Festival de Bandas la suma de CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($ 460.000.000,oo).

2. - Festival de Jazz la suma de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($ 1.200.000.000,oo).

3. - Festival de los Montes de María la suma de UN MIL MILLONES DE PESOS M/CTE 
($1.000.000.000,oo).

4. - Festival Multicultural de la Tambora la suma de TRESCIENTOS SIETE MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($ 307.000.000,oo).

5. - Festival Bolivarense del Acordeón la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 192.000.000,oo).

6. - Festival Cultural de Semana Santa la suma de TRESCIENTOS SIETE MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($ 307.000.000,oo).

ARTICULO 33. Los recursos del Sistema General de Participaciones con destinación para 
el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico serán transferidos al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FIA, para la financiación y ejecución del Programa Agua para la Prosperidad -  
Planes Departamentales para el manejo empresarial de los servicios de Agua y Saneamiento 
(PAP-PDA) del Departamento de Bolívar y para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de los contratos de crédito suscritos el 9 de noviembre de 2017 por el 
Departamento de Bolívar con el Banco de Bogotá.
Pr
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ARTICULO 34o. La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación y deroga cualquier norma que le se han contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE, Y CUMPLASE

Dado en Cartagena de Indias, a los 20 días del mes de noviembre de 2017.

Presidente
JHOVANNA^KRtfTENTOS GONZALEZ

Secretaria General
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA HONORABLE ASAMBLEA
DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR

CERTIFICA:

Que la Ordenanza “ POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJA EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS É INGRESOS Y APROPIACIONES DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO 
DE BOLIVAR, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE 
ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y SE DICTAN OTRAS DISPOCISIONES” .
Sufrió los tres debates reglamentarios durante las Sesiones Ordinarias del Tercer 
Periodo, en las sesiones ordinarias realizadas los días Veinticinco (25) de octubre, 
Diecisiete (17) y Veinte (20) de noviembre del año 2017. Con el respectivo anexo #1.

PRIMER DEBATER: Miércoles 25 de Octubre de 2017

SEGUNDO DEBATE: Viernes 17 de Noviembre de 2017

TERCER DEBATE: Lunes 20 de Noviembre de 2017

Certificación firmada en Cartagena de Indias, a los 20 días del mes de noviembre del 
2017.

mJHOVANN* BAftRTENTOS GONZALEZ
Secretario General 

Asamblea Departamental de Bolívar
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